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Borrador del texto del Decreto.

lnforme del Servicio Jurídico de fecha 15
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lnforme Memoria justificativa de 13 de
febrero de 2018.

Escrito de conformidad de la Fundación
Veterinaria Clínica de la Universidad de
Murcia de fecha 12 de febrero de 2018.

Remisión oficio de fecha 12 de febrero de
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RELATIVO A: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESTóN DIRECTA DE UNA SUBVENC¡óN A LA FUNDACIóN

VETER¡NARIA CLINICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA FINANCIACION DE

DETERMINADOS GASTOS DE FUNC¡ONAMIENTO DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA

MISMA, LIGADOS A LAS PRÁCTICAS DOCENTES DE LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE

VETERINARIA.
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10 Solicitud de subvención de la Fundación
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Región de Murcia
Consejerfa de Empleo,
Universidades y Ëmpresa

Veterinaria Clínica de la Universidad de
Murcia de 7 de febrero de 2018.

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley I2120I4, de L6 de diciembre
de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y
su correspondiente motivación.

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

Ana Ms Tudela García

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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Región de Murcia

CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA

DECRETO N9 XX/2OT8 DE XX DE XXXXX, POR EL QU E SE

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE

CONCESION DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA FUNDACIÓN

VETERINARIA CLíN¡CA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA

FINANCIACIÓN DE DETERM INADOS GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA MISMA,
LIGADOS A LAS PRÁCTICAS DOCENTES CLíN ICAS DE LOS

ALUMNOS DE LA FACULTAD DE VETERINARIA.

En virtud del artículo 16.1 del estatuto de autonomía, la comunidad

autónoma de la región de Murcia tiene competencia de desarrollo

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo que

establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. En este

ámbito, tiene las competencias sobre la coordinación de las

universidades de la Región de Murcia y muy especialmente del sistema

público universitario, que tienen entre sus funciones la realización del

servicio público de la educación superior, mediante la docencia, la

investigación y el estudio, al servicio de la sociedad.
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En este sentido, las universidades ofertan una enseñanza de

calidad, basada en una formación teórica, junto a una formación

práctica, que puede ser externa o interna, en centros, hospitales y

departamentos creados por la propia Universidad. Este es el caso de

las enseñanzas veterinarias, que requieren para su verificación y

acreditación, de un hospital clínico, donde los alumnos puedan

desarrollar sus prácticas de las asignaturas clínicas. La existencia de

un Hospital Veterinario es condición indispensable para que los títulos

de Veterinaria de la Universidad puedan ser acreditados y

homologados a nivel internacional.

Por otro lado, La Ley Orgánica 612001, de 21 de diciembre, de

Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 412007, de 12 de

abril, permite a las Universidades la creaeión de fundaciones u otras

personas jurídicas para la promoción y desarrollo de sus fines, con la

aprobación del Consejo Social y, de acuerdo con la legislación general

aplicable (artículo 84).

La Universidad de Murcia, para la formación práctica de sus

titulados construyó el Hospital Veterinario, que supuso un salto de

calidad en la formación clÍnica y práctica de los estudiantes, que desde

1986 hasta '1.999, realizaban sus prácticas exclusivamente en los

servicios clínicos de la Facultad de Veterin aria y en clínicas y consultas

externas. No obstante, esta situación ponía en entredicho la

acreditación y homologación internacional de estos titulados, de ahí la

necesidad de disponer de un Hospital Veterinario. En funcionamiento el

Hospital, se vio la necesidad de contar con mecanismos más ágiles

para su gestión y con aportaciones externas, que pudieran equilibrar

los gastos de mantenimiento del mismo, para lo cual, de conformidad

con lo establecido en el artículo 84 de la Ley Orgánica de
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Universidades ya referidas, se constituyó la Fundación Veterinaria

Clínica de la Universidad de Murcia por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de la Universidad de 9 de marzo de 2007. Posteriormente, el

mismo Consejo de Gobierno, con fecha 21 de diciembre de 2007

acordó la cesión de la gestión económica, clínica, asistencial y

académica del Hospital Veterinario a la Fundación Veterinaria Clínica.

La Comunidad Autónoma, a través de las Consejerías actuales de

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y de Empleo, Universidades y

Empresa, forma parte del Patronato de la referida Fundación.

Por tanto, en aras a.satisfacer el interés público que supone una

formación mas precisa y cualificada de los alumnos de la Facultad de

Veterinaria, la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de

Empleo, Universidades y Empresa, va a contribuir económicamente

para hacer frente a los gastos de funcionamiento de la Fundación, en

especial, los inherentes a la formación práctica de los citados alumnos

en lo que se refiere a material fungible (reactivos de laboratorio,

material quirúrgico desechable, etc....) y mantenimiento de los equipos

para las citadas prácticas clínicas del Hospital Veterinario Universidad

de Murcia. La dotación que se destina a esta actuación tiene carácter

oportuno, además de necesario y singularizado, derivado de las

necesidades expuestas a esta Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa.

Se persigue así, la satisfacción no sólo del interés público, sino

también del interés social, ya que la promoción y la garantía de la

calidad de las Universidades españolas, en el ámbito nacional e

internacional, es un fin esencial de la política universitaria, tal y como

se establece en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Universidades, y a

ello se contribuirá en el ámbito práctico-docente, aportando los
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recursos necesarios para ayudar en las prácticas de los alumnos en

ese hospital veterinario.

En consideración a todo lo anterior, entendiendo que existen

razones de interés público, social y económico, la Administración

Regional colaborará directamente en la financiación de estas

actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y

Empresa, mediante la concesión directa de la correspondiente

subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley

7t2OO5, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades

y Empresa y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión

del día

DISPONGO

Artículo l.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la concesión directa de una

subvención a la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de

Murcia, para la financiación de determinados gastos de

funcionamiento del Hospital Veterinario de la misma, ligados a las

prácticas docentes clínicas de los alumnos de la Facultad de

Veterinaria para el ejercicio 2018, en especial los destinados a

reactivos, material fungible y desechable y otros necesarios para las

prácticas clínicas.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
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1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular,

por lo que se auloriza la concesión directa de la misma en aplicación

de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de

21 dejulio, porel que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 y el

aftículo 23 de la Ley 712005, de l8 de noviembre, de Subvenciones de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir

razones de interés público, social y económico que determinan la

improcedencia de su convocatoria pública. En este sentido se ha de

señalar que el Hospital Veterinario Universidad de Murcia es el único

hospital veterinario universitario existente en la Región de Murcia, por

lo que se convierte en el único centro hospitalario clínico para que los

alumnos de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia

puedan realizar su formación práctica clínica. Esta contribución por

parte de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa tendrá

una positiva repercusión en la calidad formativa de los estudiantes del

Grado en Veterinaria, alcanzando los estudiantes elevados estándares

de formación clínica, de otra forma inalcanzables para los alumnos de

la Facultad de Veterinaria.

2.- La concesión de la subvención se realizara mediante Orden del

Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, en la que se

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo

con lo previsto en este decreto y en la restante normativa aplicable en

materia de subvenciones, señalándose el origen de los fondos

aplicados a las mismas.

Artículo 3.- Beneficiarios.
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El beneficiario de esta subvención será la Fundación Veterinaria

Clínica, de la Universidad de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

La institución beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La

acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de

la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada

Ley, con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas

estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a

la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d)

del párrafo anterior, se realizará mediante la presentación por parte de

la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia de una

Declaración Responsable, de conformidad con lo establecido en el

artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el

procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones

tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

6



la Región de Murcia y artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real

Decreto 88712006, de 21 de julio.

Artículo 5.- lmputación presupuestaria, cuantía y forma de pago.

1.- El gasto que comporta esta subvención tendrá un importe máximo

de 6.000 Euros, de acuerdo con lo consignado en los Presupuestos

Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2018.

2.- El pago del importe total de esta subvención a la Fundación

Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, se efectuará en una

sola vez y a la concesión de la subvención, con carácter previo a la
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las

actuaciones inherentes a la misma.

Artículo 6.- Ejecución y Justificación.

1.- El plazo de ejecución de los gastos que financia esta subvención es

el comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de

2018.

2.- La subvención percibida se justificará de acuerdo con lo previsto en

el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, en relación con el artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, A este efecto la Fundación Veterinaria Clínica de la

Universidad de Murcia, antes del 31 de marzo del año 2019, presentará

ante la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa justificación

de la misma, en los términos que establece el artículo 75 del Real
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7.- Compatibilidad con las ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales, teniendo

presente lo que al efecto establece el artículo 20 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Obligaciones.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el

presente Decreto.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los

órganos competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones

ímpuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el

artículo 11 de la Ley 7t2OO5, de 18 de noviembre, de subvenciones de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegros y responsabilidades
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1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia

del interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la

fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los

supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los artículos

35 a 37 de la Ley712005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones

administrativas en la materia establece el Título lV de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título lV de la Ley

712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de

por lo establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley712005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y, en su caso, en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como en el Reglamento de

desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y

concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de

derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Disposición final única: Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación,

sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la Región

de Murcia".

Documento firmado electrónicamente en Murcia

EL PRESIDENTE
P.D. (Decreto de la Presidencia
3512017, de 16 de mayo, BORM
17t05t2017)

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y
ADMON. PUBLICA

Andrés Carrillo González

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA

Juan Hernández Albarracín
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rrirrrAg Región de Murcia
Ccnsejería de Impleo,
Universidades y Ërnpresa

1J185D000001

INFORME JURíD¡CO

Asunto: Decreto de concesión directa de una subvención a la Fundación
Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, para la financiación de
determinados gastos de funcionamiento del Hospital Veterinario de la misma,
ligados a las prácticas docentes clínicas de los alumnos de la Facultad de
Veterinaria.

Visto el borrador del Decreto remitido por la Dirección General de Universidades
e lnvestigación y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1712008,
de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de
Economía, Empresa e lnnovación, de aplicación en virtud de lo establecido en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto no 7112017, de 17 de mayo, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y
Empresa, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe

I.. ANTECEDENTES

En el expediente remitido consta la siguiente documentación

1.- Borrador de Decreto.
2.- Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno del Director General de

Universidades.
3.- lnforme Memoria del Jefe de Servicio de Universidades y el Jefe de Sección

de Planificación y Financiación Universitaria.
4.- Borrador de Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno del Consejero de

Empleo, Universidades y Empresa.
5.- Conformidad a la propuesta de Decreto del Gerente de la Fundación

Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia.
6.- Solicitud a la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia de la

concesión de una subvención
7.- Declaración responsable de la Fundación Veterinaria Clínica.
8.- Documento preliminar de reserva del crédito.
9.- Borrador de propuesta de la Dirección General de Universidades de

aprobación, disposición de gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago
de una subvención directa a la Fundación Veterinaria Clínica.

10.- Borrador de Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
de aprobación, disposición de gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de
pago de una subvención directa a la Fundación Veterinaria Clínica.

11.- Oficio remisión borrador Decreto para conformidad de la Fundación.
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{!Þg Región de Murcia
Consejería de Inpleo,
Universidades y E*:presa

En relación con
consideraciones:

CONSIDERACIONES JURíDICAS:

dicho expediente se han de hacer las siguientes

I

Ë

E

PRIMERA.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en el artículo 22, precepto de carácter básico de conformidad con la Disposición Final
Primera de esta norma, establece como régimen general de concesión de subvenciones
el de concurrencia competitiva. A su vez, también articula aquellos supuestos en que la
subvención puede concederse de forma directa,. en concreto, el apartado 2 recoge
aquellas para las que, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público,
social, económico, humanitario u otras debidamente justifìcadas que dificulten su
convocatoria pública. En el mismo sentido el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones dé la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los
casos previstos en el citado precepto de la Ley Estatal, debiendo aprobarse por el
Consejo de Gobierno, mediante Decreto, a propuesta del órgano competente por razón
de la materia, las normas especiales reguladoras de la subvención.

En el presente caso se propone la aprobación de una subvención directa,
incardinable por lo tanto en los anteriores preceptos, a la Fundación Veterinaria Clínica
de la Universidad de Murcia. Por ello, de conformidad con lo expuesto, es requisito
necesario que las normas especiales de la misma se aprueben mediante Decreto del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A la vista del articulado de este Decreto, el mismo tiene el carácter de acto
administrativo que debe ser aprobado por Consejo de Gobierno y cuya vigencia se
agota en una sola aplicación, y a través del cual el Consejo de Gobierno autoriza al
órgano competente, en este caso, el Consejero de Empleo, Universidades y Empresa,
para la concesión directa de la subvención.

La subvención se otorga a la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de
Murcia, por cuanto, taly como consta en el expediente:

a) La existencia de un Hospital Veterinario es condición indispensable para el
desarrollo de las prácticas y asignaturas clínicas, así como para la
acreditación y homologación de la titulación universitaria de veterinaria.

b) La Función Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia es quien tiene
encomendada la gestión económica, clínicã, asistencialy académica de dicho
Hospital.

c) La Comunidad Autónoma, a través de las Consejerías competentes, forma
parte del Patronato de esta Fundación.

d) Por último, tal y como se indica en el borrador de Decreto, éste es el único
Hospital de estas características en la Región de Murcia.

En consecuencia, la tramitación a seguir en el presente supuesto, y a la vista del
articulado del proyecto de Decreto que se informâ, se concluye que tiene carácter de
acto administrativo que adopta la forma de Decreto dèl Consejo de Gobierno.ffi
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g!:pg Región de Murcia
Conscjrlría de Im¡rleo,
Urriversìdades y Ër:rpresa

SEGUNDA.- Conforme al artículo 1 6.1 de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio,
por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ésta tiene competencia para el desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por lo que se refiere a las enseñanzas comprendidas en el área sanitaria éstas
requieren tanto de formación teóriba como práctica. En el caso que nos ocupa, los
estudios de veterinaria, precisan de un hospital clínico para la formación práctica, razón
por lo cual la Universidad de Murcia construyó el Hospital Veterinario de la Universidad
de Murcia, cuya existencia supuso una mejora en la calidad de los estudios imparlidos.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley Orgánica 612001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se constituyó la Fundación Veterinaria Clínica de la
Universidad de Murcia, clasificada como fundación docente, y cuyos fines son los
siguientes (según anuncio de clasificación de inscripción, BORM 2610712008): "Tiene
como fines, según recoge el arfículo 5 de sus esfafufos, proporcionar el soporfe para la
docencia clínica de la Facultad de Veterinaria, para ello podrá asumir la gestión del
Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Murcia para la formación clínica
práctica de /os alumnos de la Facultad de Veterinaria (...)"

La Comunidad Autónoma se encuentra incluida en el Patronato de dicha
Fundación, en concreto, el lnforme Memoria indica que en el Patronato de la misma se
encontraba la anterior Consejería de Educación, Cultura y Universidades. En la
actualidad la competencia en materia de;'(...) Universidades, y de fomento y
coordinación general de la investigación científica y técnica." corresponde a la
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, Decreto del Presidenle 312017, de 4
de mayo, de reorganizaciín de la Administración Regional (BORM de 05/05/2017).

El lnforme Memoria manifiesta que los miembros del patronato están
comprometidos a aportar los recursos complementarios para el funcionamiento del
Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Murcia. La coyuntura de crisis
económica ha hecho necesaria la búsqueda de financiación para asegurar el la
cobertura de los gastos de funcionamiento de dicho Hospital. A tal fin, por escrito de 7 de
febrero de 2018, la Administradora Gerente de la Fundación Veterinaria Clínica de la
Universidad de Murcia solicitó al Director General de la Consejería de Empleo,
Universidades y Empresa la concesión de una subvención para complementar el
importe de las prácticas clínicas que los alumnos de Grado de Veterinaria realizan el
dicho Hospital.

En este sentido, la Ley 712017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, BORM de
2711212017, se contempla el importe total de 6.000 euros imputables a la partida
16.02.00.421P.433.02, con código de proyecto 43636 (subproyecto 043636181111), A
LA FUNDACIÓN VETERINARIÀ CLfNICA PARA DESARROLLO PRACTICAS DE
ALUMNOS.

Por último, cabe destacar que años anteriores, y mediante Decretos del Consejo
de Gobiernono 5212015, de 17 de abril (BORM 2110412015), no 35/2016, de 11 de mayo
(BORM 1310512016), y no 18612017, de 21 de junio, (BORM 2310612017), se aprobaron

E
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las normas reguladoras de concesión directa de una subvención a la Fundación
Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, con igualfinalidad.

TERCERA.- En cuanto al borrador del Decreto, de acuerdo con el artículo 23.3
de la Ley 712005, contiene los siguientes extremos:

1o) Defìnición del objeto de la subvención. con indicación del carácter singular de
la misma y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario
y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

El objeto de la subvención aparece regulado en el artículo 1, y se concreta en la
concesión directa de una subvención a la Fundación Veterinaria Clínica de la
Universidad de Murcia, para la financiación de determinados gastos del funcionamiento
del Hospital Clínico Veterinario, ligados a la práctica docente clínica de los alumnos de la
Facultad de Veterinaria para el ejercicio 2018, en especial los destinados a reactivos,
material fungible y desechable y otros necesarios para la prácticas clínicas.

Las razones de interés público, social, económico de la Administración Regional
en dicha subvención vienen recogidas en la exposición de motivos del Decreto, y se
concretan en la competencia de esta Administración Regional en materia de
Universidades, artículo 16.1 del Estatuto deAutonomía, la necesidades de llevar a cabo
una formación práctica de los alumnos de veterinaria por cuanto constituye una
condición indispensable para que los títulos pueden acreditarse y homologarse a nivel
internacional, la atribución a la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de
Murcia de la gestión del Hospital, y la condición de patrono de la Fundación de la
Administración Regional. Así pues, la existencia y funcionamiento de dicho centro
satisface el interés público de conseguir una educación universitaria de calidad, que a su
vez se relaciona con el interés social que constituye la promoción y garantía de las
universidades españolas, principio contenido en el artículo 31 de la Ley Orgánica
612001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Por último, el artículo 2 del articulado del Decreto también recoge la
improcedencia de la convocatoria pública, destacando, que es el único Hospital
veterinario universitario existente en la Región de Murcia, por lo tanto, es el único donde
los alumnos de la Universidad pueden realizar sus prácticas clínicas, de forma que no
existen mas centros que pudieran concurrir al otorgamiento de esta subvención.

2o) Régimen Jurídico aplicable.

Se especifica en el artículo 10 del borrador de Decreto, remitiéndose a la
normativa, estataly autonómica, aplicable en materia de subvenciones

?o\ Ranofi¡iarinc attanlla mávima a ¡nn¡ar.{ar rr Âh ôr r ^âê^ límila r{a la

concesión de la avuda individual.

Estos aspectos aparecen recogidos en los artículos 3 a 5.

El artículo 3 dispone que el beneficiario será la Fundación Veterinaria Clínica de
la Universidad de Murcia.
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El artículo 4 recoge los requisitos que debe cumplir dicha Fundación, de
conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En el presente expediente consta declaración responsable de la Fundación
Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, y su forma de acreditación de
conformidad con la Orden 5 de abril de la 2008, de la Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas, y el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En lo que concierne a su cuantía, el artículo 5 determina que el gasto que
comporta esta subvención es de 6.000 euros. Consta en el expediente documento de
retención del crédito con cargo a la partida presupuestaria 16.02.00.4218.433.02, con
código de proyecto 43636 (subproyecto 043636181111),'A LA FUNDACIÓN
VETERINARIA CLÍNICA PARA DESARROLLO PRACTICAS DE ALUMNOS" CONtCNidA

en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el año 2018, regulados mediante Ley 712017, de 21 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018,
(BORM de2711212017).

En cuanto al pago, se trata de una excepción a la regla general, por cuanto el
pago se realiza de una sola vez, a la concesión de la subvención, con carácter previo a
su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la misma.

Se ha incorporado al expediente informe de fecha 15 de febrero de 2018 del
Servicio Económico y de Contratación acerca de la existencia de crédito adecuado y
suficiente así como contabilización del documento de retención de crédito.

40) Procedimiento de concesión y régimen de justifìcación.

El art. 2 del Decreto regula el procedimiento de concesión, mencionándose el
carácter singular de la subvención y la aplicación del artículo22.2 c) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el ar1ículo 25 de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, anteriormente citados. Asimismo, concreta que la forma como se
instrumentará la concesión de la subvención será mediante Orden de la Consejería de
Empleo Universidades y Empresa.

Por lo que respecta al régimen de justificación, el añículo 6 del Decreto,
determina, en relación al plazo de ejecución que comprende desde el 1 de enero hasta
el 31 de diciembre de 2018, de forma que la justificación del destino de la subvención
deberá presentarse antes del 3l de marzo de 2019. En cuanto a la forma de
justificación, el Decreto se remite al artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 25 de la Ley por el Capítulo lll del
Título lde la Ley712005. Esta justificación se realizará en lostérminos contenidos en el
artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

e
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En cuanto al régimen del reintegro, aparece reflejado en el artículo 9.1 del
Decreto el cual se remite a las causas dispuestas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003,
en relación con los artículos 35 y siguientes de la Ley 712005.

50) Fiscalización.

El presente expediente no requiere de fiscalización previa por la lntervención
Delegada para su elevación a Consejo de Gobierno, trámite que resultará preceptivo
cuando se formule la correspondiente propuesta de gasto tras la aprobación del
Decreto.

60) EfÌcacia y publicidad.

El Decreto, como acto administrativo, y de conformidad con la regla general
establecida en el artículo 39.1 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tendrá eficacia desde la fecha
de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, será objeto de publicación en el BORM, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13,1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante, esta
publicación lo es sólo a los efectos de cumplir con el principio inspirador de gestión de
las subvenciones, pero no necesariamente ha de significar causa de demora de su
eficacia, puesto que para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque
sí concurren las razones de interés público que apreciadas por el órgano competente la
justifican.

CONCLUSIÓN

En atención a lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto de concesión
directa de una subvención a la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de
Murcia para la financiación de determinados gastos de funcionamiento del Hospital
Veterinario de la misma, ligados a las prácticas docentes clínicas de los alumnos de la
Facultad de Veterinaria.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica
v.oB.o

EL ASESOR JURÍ DICO LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO
Fdo.: José Javier Ortiz Sandoval Fdo.:Ana M.u Tudela García
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Secret¿ría Gener¿ll

Examinado el borrador del Decreto de concesión directa de una subvención a la Fundación

veterinaria clínica de la Universidad de Murcia para gastos de funcionamiento del Hospital

Veterinario, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7.2del Decreto no 56/1 996, de24 de

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación

de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente

INFORME

1o) Las acciones a llevar a cabo de este Decreto de Concesión Directa coadyuvan a la consecución

de los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades e lnvestigación en los

Presupuestos de 201 8.

2o) Las acciones se imputan al Proyecto no 43636 y la Partida Presupuestaria correcta

(15.06.00.4218.43302), por importe de 6.000,00 euros.

30) Existe en el ejercicio en curso crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza

económica de las obligaciones.

40) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios.

5o) ft proyecto no 43636 está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2018.

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN.

(Firma electrónica)

Fdo.-José Manuel Sánchez Rodríguez.

E
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VETERINARIA CL|NICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, DESTINADA A LA FINANCIACIÓN

DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL VETERINARIO LIGADOS A LA

PRÁCTICA DOCENTES cLiNIcAs DE Los ALUMNoS DE LA FACULTAD DE VETER¡NARIA.

INFORME ECON MICO SOBRE DECRETO DE N DIRECTA A LA FUNDACI
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Presupuesto: 2 0 1 I

R

Referencia: 008978/1 1 000731 96/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Progrania
Subconcepto
Fondo

16
1602
160200
4218
43302

C. DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA
D.G. DE UNIVERSIDADES E INVEST]GACIÓN
C.N.S. D.G.UNIVERSIDADES E INVESTTGACION
UNTVERSTDADES
A LA FUNDACION VETERINARIA CL]N]CA

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

043636181111 SUBV. FUND.VETERTNARIA DESARR. PRACTICAS

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Reo. de Facturas Gertf. lnventario

Explicación gasto SUBVENCIÓN FUNDACIÓN VSTNRTNARIA C.201.8
A LA FUNDACION VETERTNARTA CLTNTCA

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

f***'a.ooo,oo..rR 
sErs MrL EURo

l"-"'*-"0'oo",R 
cERo EURo

l********6.000,00* eun sErs MrL EURo

I

Gasto elegible

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

 

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

 

F. Preliminar 13.02.2018 F. lmpresión 15.02.2018 F.Contabilizació 15.02.2018 F,Factura 00.00.0000
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PROPUESTA.

La Fundación Veterinaria Clínica, es una fundación de la Universidad de
Murcia, constituida para la coordinación y gestión del Hospital Veterinario de la
referida universidad, como una infraestructura docente y de investigación,
imprescindible para mantener la acreditación de la Facultad de Veterinaria y de
los títulos universitarios oficiales en ella implantados, tanto a nivel nacional
como internacional.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se integra en Patronato de la
Fundación, a través, entre otras, de la actual Consejería de Empleo,
Universidades y Empresa. que tiene, entre sus objetivos el desarrollo de un
sistema de formación universitario de calidad, basado, no solo en una
formación teórica de gran nivel, sino en una formación práctica, que permita el
acceso de los titulados, en óptimas condiciones, al mercado laboral.

En este sentido, el Hospital Veterinario constituye una referencia en la
formación práctica y clínica de los veterinarios, al tiempo que es un hospital de
referencia para el sector ganadero regional y para el sector de las mascotas
domésticas. El referido Hospital mantiene su funcionamiento con una
importante aportación de la Universidad de Murcia, con sus ingresos externos y
con las aportaciones, en su caso, de los Patronos de la Fundación.

Para el año 2018, el Hospital necesita fondos paø hacer frente a su
funcionamiento general y de forma muy particular para costear los materiales y
reactivos empleados en las prácticas de los alumnos y el mantenimiento de los
equipos de los laboratorios destinados a estas prácticas, de ahí, que la
Consejería, a través de esta Dirección General, haya decidido aportar una
ayuda para este fin, a la vista de la solicitud realizada por la Administradora
Gerente de la Fundación.

Dicha ayuda se instrumentaliza mediante un Decreto de concesión directa de
una subvención a la Fundación Veterinaria Clínica, por importe de 6.000 euros.

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo
de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2
del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, según el cual, podrán concederse de forma directa y con
carácter excepcional aquellas subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública
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En consecuencia, atendiendo a la solicitud de la Administradora-Gerente
de de la Fundación Veterinar¡a Clínica, el lnforme-memoria del Servicio de
Universidades que antecede y, considerando que existen razones de interés
público y social que dificultan la convocatoria pública, en virtud de las
facultades que me confiere el artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Ia
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

En su virtud,

PROPONGO:

Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la aprobación
de las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a la Fundación Veterinaria Clínica, de la Universidad de Murcia,
destinada a colaborar en los gastos de funcionamiento del Hospital Veterinario
de la misma, ligados a las prácticas de los alumnos, para el año 2018, de
conformidad con el artÍculo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo
borrador se acompaña como anexo a la presente.

E

E

El gasto que comporta esta subvención, lo es por importe de 6,000,00
euros en la partida presupuestaria 16.02.00.4218.433.02 A LA FUNDACIÓN
VETERINARIA CLINICA (C1FG73586836) con código de proyecto 43636 A LA
FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA PARA DESARROLLO PRÁCTICAS DE
ALUMNOS, de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el
ejercicio 2018.

Documento firmado electrónicamente en Murcia
EL DIRECTOR GENERAL DE TINIVERSIDADES

Juan Monzó Cabrera

ffi
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DECRETO Ng XX/2018, DE XX DE XXXXX, DE CONCESION DIRECTA DE UNA SUBVENCIóN
A LA FUNDACTóN VETERTNARTA CL|N|CA DE LA UNTVERSTDAD DE MURC|A, DEST¡NADA A
COLABORAR EN LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA

MtsMA, LTGADOS A rAS PRÁCT|CAS DE LOS ALUMNOS.

INFORME-MEMORIA

t. Antecedentes:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.1 del Estatuto
de Autonomía, tiene competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo que
establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. En este ámbito, tiene las

competencias sobre la coordinación de las universidades de la Región de Murcia y muy
especialmente de las del sistema público universitario, que tienen entre sus funciones la

realización del servicio público de la educación superior, mediante la docencia, la

investigación y el estudio, al servicio de la sociedad,

En este sentido, el área de la salud, las universidades ofertan enseñanzas basadas en una
formación teórica, junto a una formación práctica, que puede ser externa o interna, en

centros, hospitales y departamentos creados por la propia Universidad. Este es el caso de
las enseñanzas veterinarias, gu€ requieren para su verificación, implantación y
acreditación, de un hospital clínico, donde los alumnos puedan desarrollar sus prácticas
de las asignaturas clínicas. La existencia de un Hospital Veterinario es condición
indispensable para que los títulos de Veterinaria de la Universidad puedan ser acreditados
y homologados a nivel internacional,

Por otro lado, La Ley Orgánica 6/20O1, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU),

modificada por la Ley Orgánica 4/20O7, de 12 de abril, permite a las Universidades la
creación de fundaciones u otras personas jurídicas para la promoción y desarrollo de sus

fines, con la aprobación del Consejo Social y, de acuerdo con la legislación general
aplicable (artículo 84).

La Universidad de Murcia, para la formación práctica de sus titulados en Veterinaria
construyó el Hospital Veterinario Universidad de Murcia, que cuenta con una estructura
hospitalaria similar a los hospitales veterinarios de otras Universidades españolas y
extranjeras y .está constituido por dos grandes unidades: a) Grandes Animales y b)

Pequeños Animales. Este Hospital supuso un salto de calidad en la formación práctica de
los estudiantes, que desde 1.986 hasta L.999, realizaban estas prácticas exclusivamente
en los servicios clínicos de la Facultad de Veterinaria y en clínicas y consultas externas. No
obstante, esta situación ponía en entredicho la acreditación y homologación internacional
de estos titulados, de ahí la necesidad de disponer de un Hospital Veterinario.

1
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En funcionamiento el Hospital, se vio la necesidad de contar con mecanismos más ágiles
para su gestión y con aportaciones externas, que pudieran equilibrar los gastos de

mantenimiento del mismo, para lo cual, de conformidad con lo establecido en el artículo
84 de la Ley Orgánica de Universidades ya referida, se constituyó la Fundación Veterinaria
Clínica de la Uníversidad de Murcia, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la

Universidad de 9 de marzo de 2007. Posteriormente, el mismo Consejo de Gobierno, con

fecha 2L de diciembre de 2OO7 acordó la cesión de la gestión económica, clínica,

asistencial y académica del Hospital Clínico Veterinario a la Fundación Veterinaria Clínica.

La Comunidad Autónoma, a través de las Consejerías actuales de Agricultura y Agua y de

Educación, Cultura y Universidades, forma parte del Patronato de la referida Fundación.

Los miembros del patronato estaban comprometidos con la Fundación para aportar
recursos complementarios para êl mantenimiento del Hospital Clínico, que siendo un

recurso docente y de investigación de la Universidad de Murcia, estaba financiado casi

exclusivamente con recursos de la propia universidad y en muy pequeña medida con una

aportación casi simbólica de la Consejería de Agricultura y Agua de la CARM; no obstante,
la situación de crisis económica general padecida en los últimos años, ha ocasionado una

minoración de las aportaciones de la Universidad de Murcia, que sigue siendo quien

soporta la casi totalidad de la financiación del Hospital Clínico Veterinario, por lo que se

ha requerido a los miembros del Patronato de la Fundación a colaborar, en la medida de

sus posibilidades, con el mantenimiento del Hospital,

En este sentido, la Administradora Gerente de la Fundación Veterinaria Clínica, con fecha
20 de marzo, se dirigió a esta Dirección General, solicitando la contribución de esta

Consejería de Educación y Universidades, en calidad de miembro del Patronato de la

Fundación, la cantidad incluida para tal fin en los Presupuestos del presente año 2018,

Dicha aportación económica permitirá hacer frente a los gastos ligados a las prácticas de

los alumnos en lo que se refiere a material fungible (reactivos de laboratorio, material
quirúrgico desechable, etc...) y el mantenimiento de equipos para las citadas prácticas

clín icas,

Vista la solicitud, así como las necesidades del Hospital para el cumplimiento de sus fines
docentes, existiendo crédito reservado para ello, se ha considerado contribuir con una

subvención de seis mil euros, para aportar financiación para los gastos derivados de la
adquisición de reactivos, material quirúrgico desechable y mantenimiento de equipos de

la boratorios docentes.

Se persigue así, la satisfacción no sólo del interés público, sino también del interés social,
ya que la promoción y la garantía de la calidad de las Universidades españolas, en el

ámbito nacional e internacional, es un fin esencial de la política universitaria, tal y como
se establece en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Universidades, y a ello se contribuirá
en el ámbito práctico-docente, aportando los recursos necesarios para ayudar en las

prácticas de los alumnos en ese hospital clínico veterinario

ffi-H
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Financiación:

Esta subvención tiene carácter singular y su dotación se hará efectiva a la Fundación
Veterinaria Clínica, CIF G73586836, de una sola vez y tras la publicación de este Decreto
de concesión directa y la correspondiente Orden de concesión y pago, cuyo borrador se

adjunta a este lnforme-Memoria.

En este sentido se ha de señalar que en la Ley 712017, de 2l de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia para el
ejercicio 2018, BORM de 27ll2lI7 se contempla el importe total de 6.000 euros
imputables a la partida L6.02.O0.4218.433,O2, con código de proyecto 43636(subproyecto
043636181111), A LA FUNDACTóN VETERTNARTA CLíNtCA PARA DESARROLLO PRÁCTICAS

DE ALUMNOS de dichos Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el año 2018.

Iil. Legalidad, acierto y oportunidad:

En la Ley Orgánica 61200t, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha alcanzadosu máximo rango normativo la búsqueda de

la calidad del sistema universitario en su conjunto y en todas y cada una de sus vertientes,
constituyendo un fin irrenunciable para todas las Administraciones con competencia en

materia universitaria. AsL en el Título V de la Ley, se contemplan entre los objetivos de la
promoción y garantía de la calidad, la mejora de la actividad docente e investigadora y de
la gestión de las Universidades (art. 31) y, en este campo, se enmarca el apoyo a la

formación práctica de los estudiantes

Con carácter general, el esfuerzo económico empleado por la Administración regional
para mantener, renovar y modernizar los espacios docentes y de servicios universitarios,
las plantillas de personal necesarias, o los equipamientos destinados a la gestión, la

enseñanza y la investigación de las Universidades Públicas, es consecuencia de que los

poderes públicos autonómicos son conscientes de que la función de formación de capital
humano que desempeñan las Universidades a través de su actividad docente e

investigadora tiene una consecuencia muy importante a medio o largo plazo sobre la
capacidad productiva y la competitividad económica regionales, con el consiguiente
efecto positivo en la sociedad y en su entorno.

Por otra parte y de forma concreta, el disponer de un Hospital Clínico Veterinario en la
Universidad de Murcia y en la Región, incide no solo en la formación práctica de los
estudiantes, sino también en la formación permanente de titulados del área veterinaria y
en la resolución de casos clínicos difíciles, que no pueden realizarse en centros y clínicas
privadas. El Hospital Clínico es una infraestructura clínica primordial para el desarrollo de
la ganadería regional, pudiendo hacer frente a operaciones quirúrgicas de importancia,

aJ
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sobre todo en grandes animales y también en mascotas Por tanto, esta infraestructura
dota de un plus de calidad a la enseñanza veterinaria y también sirve para incrementar la

competividad regional.

El colaborar en la financiación de los gastos de este Hospital Clínico Veterinario, en

especial los derivados de los programas de prácticas de los alumnos de los títulos
Oficiales, no solo es un acierto, sino también, una oportun¡dad para demostrar el

compromiso asumido por esta Consejería al aceptar ser miembro del Patronato de la

Fundación Veterinaria Clínica.

Se adjunta al presente expediente Declaración responsable de la Universidad de Murcia,
acreditativa de no encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el

artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la tey 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 27 de julio, así

como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Además, la Orden que se dicte por la Consejera de Educación y Universidades, para la

concesión y el pago de esta subvención nominativa se deberá ajustar en su contenido a lo
previsto en el art, 65.3 del Real Decreto88712006, de2I de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En consecuencia se informa FAVORABLEMENTE, el DECRETO DE CONCESION DIRECTA DE

UNA SUBVENCIÓN A LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLINICA DE LA UNIVERSIDAD DE

MURCIA, DESTINADA A COLABORAR EN LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL

VTERINARIO, LIGADOS A LAS PRÁcTlcAS DE ALUMNOS, que se ajusta a la legalidad y,

procede que por el llmo. Sr, Director General de Universidades e lnvestigación se

proponga al Sr. Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, que eleve acuerdo del
Consejo de Gobierno, si asílo estima, para su autorización.

Documento firmado electrónicamente en Murcia
EL JEFE DE SECCIóN DE PLANIFICACIÓN Y

EL JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES FINANCIACIÓru UruIVTRSITARIA

Antonio José Muta Gómez Juan Jesús Sánchez Galíndo

ffi
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HOSPITAL
VETERI NARIO
UN ¡VERSI DAD

DE MURCIA

SR DIRECTOR GENERAL UNIVERSIDADES

REGIÓN DE MURCIA

Estimado SR,

En calidad de Gerente de la Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, doy
mi conformÍdad a la propuesta de Decreto que nos han enviado en relación a la concesión
de una subvención por parte de la Consejería de Educación y Universidades con el fin de
contribuir a la financiación de prácticäs clínicas de los Alumnos del Grado de Veterinaria de
la Universidad de Murcia.

Y para que así conste, lo firmo en Murcia a LZ de febrero de 2018.

Fclo.: lvl f osefa Fernández del Palacio

Gerente Fundación Veterinaria Cllnica UM.

Firma electrónlca
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Número cle registro: 201800088415 (Entruda)
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NIF/CIF:

Nombre:
Þirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif:

HOSPITAL VETERINARIO UNIVERSIDAD DE MURCIA

lnformación del reglstro
Trámite:
U,T. destino:

Transporte; OTROS
Observacìones: LO PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL

RECIBIDO POR CORREO ELECTRÓNICO

Código postal:

Pafs:
Teléfono:

Otros P-3034
DIRECCION GËNERAL UNIVËRSIDADÊS E I NVESTIGACION A1 402232 1

D.E.H.:

Þmårl:

NÚm. transporte:
EN MANO
CON FIRMA ELECTRONICA

.r.'.fÈ..
'''tr,''qJ

ffi.

Resumen/asunto: REGISTRo coN DocUMENTAcIÓN DlGlTAtlzADA.
MANIFIESTA CONFORMIDAD EN REI.ACIÓN A LA CONCESIÓN DE SUBVENCION PARA PRACTICAS
CLINICAS DE LOS ALUMNOS DE GRADO

untos

Nombre: SOLICITUD-scan-1518528478135.pdf
Validsz: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 397636
Código Seguro de Verificaciôn (CSV): 8f59e69f-aa06-6423-598514209567
Hash (SHA-256): 60c1f867'tdfgff6€3c49€ê'12e672f9c6d523fa7b77bc7f7327384866254ec6a9

La ollclna de Registro OCAE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES de la Región de Murcla declara que las imágenes electrónlcas
anexadas aon lmagen fiel e fntegra de loe documentoa do soporte ffslco orlgen, en el marco de la normatlva vlgonte,

Recìbo acredilallvo ds prôlonlaclón rn le fecha lndlcada an 6slô documcnto, dc acuordo con el arlfculo 1ô.3 do la Lôy 38/2015 de I do Octuble, del
Procodlmlento Admlnlstratlvo Común dó las Admlnl8lr8donôB Ptlbllcâ6.

Puoda r6cuperer los documontos 016ctrôniæs frmadoe y verlfloâr su lntêg¡¡dad m.diant6 su códlgo soguro dô v6¡lflcâclón (CSV) en le slgulâñ(e d¡recc¡ôn:

http//s6de.cárm. Bs/vðrlf cardocumontos
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Dirección General de Universidades e lnvestigación Tlfno: 968 365314
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Dña. María Josefa Fernández del Palacio

Hospital Clínico Veterinario ns 16

Campus U niversitario Espinardo

30100 Murcia

Estimada Gerente:

Le remito la propuesta de Decreto por el que se establecen las normas

espec¡ales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación

Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, para la financiación de determinados

gastos de funcionamiento del Hospital Veterinario de la misma, ligados a las prácticas

docentes clínicas de los alumnos de la Facultad de Veterinaria, por importe de 6.000

euros, con el fin de solicitar su conformidad al texto del mismo, o bien formular las

observaciones que estime oportunas a la mayor brevedad posible, a los efectos de

poder iniciar la tramitación para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Documento f,rrmado electrónicamente en Murcia
EL DIRECTOR GENERAL DE TINIVERSIDADES

Juan Monzó Cabrera

Erffitr

ffi



a
/

¿

z
o-

I

lq

f
Ui

È

.!
E

!
e

ö

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un f¡chero titularidad del
Secretario General de .../Director General de .../Gerente de ..,, responsable del Fichero, con la
finalidad de gestionar este procedim¡ento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros órganos de
las Adm¡nistraciones Públicas. Los derechos de acceso,. rectificación, cancelación y oposición, se
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la
dirección postal de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica t51L999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

INFORMACI N LEGAL

1 . X oeclaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condiclón de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

2. XOeclaro reunir las cond¡ciones y requ¡sitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario,

3. XDeclaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requ¡sitos exigidos en esta Subvención que a
continuac¡ón se enumera y de acuerdo con el artículo t7,4 de la Ley.7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser
requerido por el Órgano Instructor,

4. XOeclaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la
misma finalidad o actividad,

s, XÞeclaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de
esta sol¡citud.

6. Xeutorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la

veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración.

En cumpl¡miento del culo 13,7 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre G Subvenc¡ones y 17.4 a Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la
Co de Educación Universid REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

DECLARACI N RESPONSABLE

EXPOSICI N

TELEFONO FIJO
868887540

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA)

Ed Hospital Clínico Veterinario, l6

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL

FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA UNIV. DE MURCIA

APELLIDOS Y NOMBRE

M Josefa Femández del Palacio

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa)

TELEFONO FIJO
868887s40

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA)

Paseo Teniente Flomesta, Ed Convalecencia 5

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
FUNDACIóN VETERINARIA CLÍNICA UNIVERSIDAD DE MURCIA

DATOS DEL SOLICITANTE

odä.\"r

Reg on g de M urcia

TELEFONO MOVIL

TELEFONO MOVIL

DECLARACTóN RESPONSABLE ESTABLECTDA EN LA
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM

CORREO ELECTRÔNICO
secrehcv@um,es

CORREO ELECTRONICO
secrehcv@um.es

C, POSTAL
30 100

C. POSTAL
30003

NIF/NIE

LOCALIDAD
M u rcia

LOCALIDAD
Murcia

CIF
G73586836

NIF/NIE/CIF
G73586836

FAX

X REPRESENTANTE LEGAL
N APODERADO

FAX

PROVINCIA
Murcia

PROVINCIA
Murcia

_Murcia_, 08 de_febre ra) de ? 018
El ¡nteresado

Firma: M Josefa Fernández del PalaciorrM'LAR 

'ARA 
LA ADMrNrsrRAcróN

I ) .*.,,rr:""o. sEcRETARTo cEN ERAL/ Dr REcroR G EN ERAL/ cERE NTE

#ffi 8.t¡ ê. t¡ü cel¡ ¡ut&tlcå 1Ðrttrlbl. d. u òcuùro ¡¿hl.¡l¡Elatl.vo .IâcÈral¿Ico üchiv¡do Fr 1¡ Þlv.r.lùd d. Nct¡, .qtu .1 ¡Éfdlo 27.3 c) d. l¡ !.y 39/2015, d. 2 dc
octr¡b¡.. & ¡ùtêEttclùd pu.dê .er c@Èr¡¡lsil.¡ ¡ t¡ôvas ¿. lâ ¡tguldt. dlr.ccló¡: http¡r//.d..u..¡/v¡lldedor/
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sR. DIREcToR cENERAL coNSEIERÍe ¡¡ npucacróN

Y UNIVERSIDADES. R¡cIÓN DE MURCIA

Murcia, û8 de febrero,2018

Estimado Sr.

Como en años anteriores, nos ponemos en contacto con Usted con el fin de solicitar la
Subvención que la Consejerfa de Educación y Universidades viene concediendo a la
Fundación Veterinaria Clínica de la Universidad de Murcia, en calidad de miembro del
Patronato de la Fundación.

Esta subvención se destina a complementar el importe de las prácticas clínicas que los
Alumnos del Grado de Veterinaria realizan en el Hospital Veterinario Universitario
gestionado por la citada Fundación.

Reciba un cordial saludo

Fdo,: M losefa Fernández del Palacio

Administradora Gerente de la Fundación

HOSPITAL
VETERINARIO
U NIVERSIDAD
DE MURCIA

ffi# ¡tÈ. .. u¡ .l¡ ¡frlol.lr¡tlvo .læÈrór1ëô üdr4o F I. hlr*.ldrd d. kcl¡, .Eû .1 .rtlolo 27.t o) d¡ t¡ hy !9/¡013, d. 2 dê
d. ¡r ¡Ig!!,.ñ(. ¿lr.coló!r hÈED.t / l.a.d.,rñ...lv.llûdoE/
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OÍICINA: OCAE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES OOOOO1Q74

Fecha y hora de reg¡stroi 1310212018 14:30 (hora pen¡nsular)

Número de registro: 201800088419 (Entrada)

lnteresado
NIF/CIF:

Nombre:
Dirección:

Municipio:

Província:

Canal Notif:

HOSPITAL VETERINARIO UNIVERSIDAD DE MURCIA

Código postal:

Pafs:

Teléfono:

D,E,H

Email:

,.îl.J iþ .
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lnformación del reg lstro
Trámite: Otros P-3034
U.T. destino: DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION A14022321

Transporte: OTROS Nt1nr. transporte:
Observaciones: LO BAJA EN MANO LA DIRECCION GENERAL

RECIBIDO POR CORREO ELECTRONICA Y CON FIRMA ELECTRONICA

Resumen/asurrle¡ REGISTRO CON DOCUMENTACION DIGITALIZADA.
SOLICITA SUBVENCION PARA PRACTICAS CLINICAS DE LOS ALUMNOS DE GRADO DE VETERINARIA

Adjuntos

Nombre: SOLICITUÞ-scan_1518528679015.pdf
Validez: Copiaelectrónicaauténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 419754
Código Seguro de Verificación (CSV): 8f5ce8e8-aa06-695f-062885844636
Hash (SHA-256): ea59276abba20e941410f57053719583cfs1b2289433da979fe044cb3f6ba08d

La olicina de Reglstro OCAE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES de la Reglón de Murcla declara que las lmágenes electrónicas
anexadas son lmagon fiel e fntegra d€ los documentos de soporte llslco orlgen, en el marco de la normatlva vigente,

Redbo scrodllâtlvo dë presðntadón en la fecha lndlcadâ en o8tô docum6nto, dð åcuordo con el artlculo 19.3 ds la Loy 39/2016 do 1 dð Ostubre, dol
Proc€dlmlcnto Admlnlst¡atlvo Común dô las Adminislr€c¡onès Públ¡cas.

Puede recuparar los documsntos el.ctrónlcos lirmados y vêrllicår su lntcgridad modisnts su código saguro de verilleclón (CSV) on la slgulonle dlrecciôn:
httpJ/sêdo,csrm,os/vôdf cårdocum6ntoB
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